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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE EL 

ESPARRAGAL DEL PLENO DE 8 DE MAYO DE 2018 

================================================================== 

 

En El Esparragal, a ocho de mayo de dos mil dieciocho, siendo las veinte horas y treinta y 

cuarenta y seis minutos, en el Salón de Plenos del Centro Cultural de ésta Pedanía, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria. Lo Preside el Presidente de la 

Junta Municipal y Alcalde Pedáneo de El Esparragal, D. Francisco Navarro Vivancos, asistido 

por el Secretario y Administrador de la Junta, D. Jesús Valverde García, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da Fe del 

Acto. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Francisco Navarro Vivancos 

D. Francisco Maiquez Prior (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. Andrés Pérez Martínez 

D. Ramón José Martínez Molina 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Ángel Pérez Martínez 

D. David López Vivancos 

D. Juan Carlos Sánchez Serrano 

D. Jesús Vigueras Ruiz 

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia: 

D. Fernando Bernabé López (Ausente)  

Por la AA.VV. El Esparragal: 

D. Antonio Botías Abellán 

Por la AA.VV. Santa María El Azarbe: 

D. Pedro García Bravo 

 

 

El número total de vocales asistentes es legal y suficiente para el inicio del Pleno. Abierta la 

Sesión y una vez comprobada la existencia del Quórum necesario para que pueda ser 

celebrada el Sr. Presidente indica que conforme al Artículo 35 del Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos, y una vez levantada la Sesión, se procederá a establecer 

un turno de Ruegos y Preguntas entre los Asistentes sobre temas de interés de la Pedanía. A 

continuación se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 

1.-Aprobación del Acta de Pleno Ordinario de 20 de Marzo de 2018 

  

El Presidente comenta si les ha llegado a todos en tiempo y forma la documentación del 

Pleno, no existiendo alegación alguna. A continuación el Presiente comenta si el Acta se 

corresponde con lo sucedido en el Pleno, estando todos los Vocales conformes. Aprobándose 

por Unanimidad: El Acta de Pleno Ordinario de 20 de Marzo de 2018. 
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2.-Informe de Gastos 

 
920-EL ESPARRAGAL

PLENO ORDINARIO 08.05.2018

INFORME DE PRESUPUESTOS

,,, Alias C.Terr. Org. Pro. Eco. P.A.M. Créditos Iniciales Modificaciones de Crédito Remanentes Incorporados Créditos Totales consignados Retenciones de Crédito de Créditos disponibles

0 920 9240 21000 36.717,00 0,00 0,00 36.717,00 0,00 36.717,00

0 920 9240 21200 9.061,00 0,00 0,00 9.061,00 0,00 9.061,00

0 920 9240 21300 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 920 9240 21500 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 920 9240 21600 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 920 9240 22199 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 920 9240 22601 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 1.000,00

0 920 9240 22609 22.122,00 0,00 0,00 22.122,00 240,00 21.882,00

0 920 9240 22617 40.910,00 0,00 0,00 40.910,00 6.747,95 34.162,05

0 920 9240 22699 200,00 0,00 0,00 200,00 0,00 200,00

0 920 9240 6090017 0,00 26.121,00 26.121,00 26.121,00 0,00 26.121,00

0 920 9240 6099917 0,00 20.544,04 20.544,04 20.544,04 4.977,34 15.566,70

0 920 9240 6190017 0,00 22.694,00 22.694,00 22.694,00 0,00 22.694,00

0 920 9240 6199917 0,00 12.225,28 12.225,28 12.225,28 9.373,18 2.852,10

0 920 9240 6220017 0,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 0,00 2.000,00

0 920 9240 6230016 0,00 550,55 550,55 550,55 550,55 0,00

0 920 9240 6230017 0,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 0,00 2.000,00

0 920 9240 6250017 0,00 3.000,00 3.000,00 3.000,00 0,00 3.000,00

0 920 9240 6290017 0,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 658,41 341,59

0 920 9240 6320017 0,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00 1.000,00

TOT. 110.410,00 91.134,87 91.134,87 201.544,87 22.547,43 178.997,44 
 

 

3.-Proposición del Presidente Relativa a Obras de Adecuación de Aula CEIP La Cruz de 

El Campillo de El Esparragal. 

 

El Presidente toma la palabra para mostrar y dar lectura al Presupuesto de Obras de 

Adecuación de Aula en el CEIP La Cruz de El Campillo. Comenta que la Cantidad asciende a 

10.524,20 €. El Presidente comenta que ésta valoración es consecuencia de una petición que 

se realizó en su momento a la Oficina Técnica del Área de Descentralización, contando con el 

voto favorable de todos los Grupo Políticos. Tras el Debate y Deliberación de la Proposición, 

se procede a su Votación, Aprobándose por Unanimidad: Aprobar el Presupuesto de Obras de 

Adecuación de Aula del CEIP La Cruz de El Campillo de El Esparragal por un Presupuesto 

Base de Licitación de 10.524,20 €. 7 Votos a Favor, 1 del Grupo Ciudadanos, 2 del Grupo 

Socialista y 4 del Grupo Popular.  

 

  

4.-Mociones de los Grupos Políticos 

Mociones Conjuntas 

4.1.-Moción del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Ciudadanos y del 

Grupo Municipal Cambiemos Murcia, sobre Reordenación del Tráfico en Ctra. Alicante 

a la Altura de Jardín de la Flora de El Esparragal. (Se adjunta al Acta) 

 

El Presidente toma la palabra para indicar que la Moción será leída por el Vicepresidente de la 

Junta D. Andrés Pérez. Tras la lectura de la misma toma la palabra el Portavoz del Grupo 

Popular D. Ángel Pérez para comentar que alguna vez se ha visto en el Pleno. Comenta 

también, que sean los Técnicos de Tráfico quienes determinen la mejor solución al problema 

que existe. Tras el Debate y Deliberación de la Moción, se procede a su Votación, 

Aprobándose por Unanimidad: Solicitar a Tráfico Informe sobre las medidas necesarias y que 

se proceda a la eliminación de esa acera del carril muerto, y el semáforo se retire unos metros 

hacia atrás ampliando así esa zona de carretera y aprovechar esa ampliación para construir un 

segundo carril para que los automóviles que no tengan que girar a la izquierda puedan circular 
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sin que se formen tapones y deje libre el paso a los demás vehículos. 7 Votos a Favor, 1 del 

Grupo Ciudadanos, 2 del Grupo Socialista y 4 del Grupo Popular.  

 

 

4.2.-Moción del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Ciudadanos y del 

Grupo Municipal Cambiemos Murcia, sobre Solución Peatonal Tramo Semafórico Ctra. 

Alicante hasta Rotonda Empalme de Fortuna en El Esparragal. (Se adjunta al Acta) 

 

El Presidente toma la palabra para indicar que la Moción será leída por el Vicepresidente de la 

Junta D. Andrés Pérez. Tras la lectura de la misma el Presidente indica que es continuación a 

la anterior, hasta el Empalme de Fortuna. Comenta las dificultades que existen para poder 

cruzar dicho vial. Comenta el Presidente que sean los Técnicos de Tráfico quienes determinen 

la mejor solución al problema que existe. Tras el Debate y Deliberación de la Moción, se 

procede a su Votación, Aprobándose por Unanimidad: Solicitar a los Servicios Técnicos de 

Tráfico, Informe sobre Solución en Ctra. Alicante desde el Semáforo en Parque La Flora hasta 

la primera Rotonda dirección Santomera. 7 Votos a Favor, 1 del Grupo Ciudadanos, 2 del 

Grupo Socialista y 4 del Grupo Popular.  

 

 

4.3.-Moción del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Ciudadanos y del 

Grupo Municipal Cambiemos Murcia, sobre Prolongación Acera desde Las Lumbreras 

hasta el Cementerio de El Esparragal. (Se adjunta al Acta) 

 

El Presidente toma la palabra para indicar que la Moción será leída por el Vicepresidente de la 

Junta D. Andrés Pérez. Tras la lectura de la misma el Presidente comenta que en su momento 

se intentó darle curso. Comenta la necesidad de la misma y peligrosidad a la vista del 

reportaje fotográfico aportado. Tras el Debate y Deliberación de la Moción, se procede a su 

Votación, Aprobándose por Unanimidad: Solicitar a la Concejalía de Infraestructuras, Obras y 

Servicios Públicos la construcción de una Acera entre las Lumbreras y el Esparragal, para 

poder acceder al casco urbano de El Esparragal, al menos hasta el Cementerio. 7 Votos a 

Favor, 1 del Grupo Ciudadanos, 2 del Grupo Socialista y 4 del Grupo Popular.  

 

 

Mociones del Grupo Popular 

4.4.-Moción del Grupo Popular sobre Instalación de Farolas en Calle Las Palmeras 

hasta Vereda de Los Rosas y Reposición de Farolas en Vereda Cayuelas, desde Los Uñas 

hasta Calle Azarbe. (Se adjunta al Acta) 

 

Antes de dar lectura a la Moción, el Presidente de la Junta comenta la existencia de una 

Moción Alternativa Conjunta del Grupo Socialista, Grupo Ciudadanos y Cambiemos Murcia, 

la cual se adjunta al Acta. Dicha Moción Alternativa hace unas consideraciones que no 

aparece en la presentada por el Grupo Popular, mejorándola y rectificándola. Aclara a la Junta 

la modificación. El Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez, manifiesta su enfado por no 

hacérsela llegar con anterioridad al Pleno. El Presidente comenta que ha sido sobrevenida 

antes del Pleno. Tras la lectura de la Moción del Grupo Popular se da lectura a la Alternativa. 

Tras el Debate y Deliberación de la Alternativa, todos los Vocales de la Junta están conformes 

con la misma, procediéndose a la Votación de la Alternativa Conjunta en primer lugar, tal 

como indica el Artículo 17 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Murcia, con el resultado de Unanimidad: Instar a la Junta Municipal a que 
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solicite Informe a los Técnicos Municipales, y en su caso elabore el Proyecto oportuno de 

Instalación de Farolas desde la Calle Las Palmeras hasta el cruce con Vereda Muñoz. Solicitar 

la Reposición de farolas en Vereda de Cayuelas, desde las viviendas de los Uñas hasta la Calle 

Azarbe. 7 Votos a Favor, 1 del Grupo Ciudadanos, 2 del Grupo Socialista y 4 del Grupo 

Popular, decayendo por tanto la Moción Inicial presentada por el Grupo Popular.  

 

 

4.5.-Moción del Grupo Popular sobre Reposición de Asfalto de la Calle Balsas hasta 

Camino Viejo de Fortuna de El Esparragal. (Se adjunta al Acta) 

 

Antes de dar lectura a la Moción, el Presidente de la Junta comenta dicho gasto se ha tenido 

en cuenta y se ha tramitado, tal y como se puede comprobar en los Informes de Gastos que se 

ven en los Plenos. El Presidente considera que no procede presentar una Moción sobre una 

actuación que ha sido tramitada ya. El Portavoz del Grupo Popular toma la palabra D. Ángel 

Pérez para dar lectura a su Moción y comenta que el gasto aprobado es de una cuantía inferior 

a la realidad de la actuación. Tras el Debate y Deliberación de la Moción se procede a su 

Votación, Aprobándose por Mayoría: Instar a la Junta Municipal a que acometa con su 

Presupuesto el asfaltado de la Calle Balsas hasta el Camino Viejo de Fortuna. 4 Votos a Favor 

del Grupo Popular. Se Abstienen los 2 Vocales del Grupo Socialista y 1 Vocal del Grupo 

Ciudadanos.  

 

 

5.-Informe del Presidente 
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6.-Ruegos y Preguntas 

 

El Grupo Popular ha presentado en tiempo y forma Ruegos y Preguntas tal y como establece 

el Artículo 22 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Murcia, el cual se aplica con carácter complementario al Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos.   

Toma la palabra el Vocal del Grupo Popular D. Juan Carlos Sánchez para preguntar:  

En el Informe de Gastos del pasado Pleno Ordinario de 20 de Marzo de 2018 comunicó un 

gasto de 4.777,88 € de Reposición de Pavimento en Camino de las Balsas, ¿Podría decirme si 

se ha ejecutado ésta obra? 

El Presidente comenta que no está realizado. También comenta que no tiene sentido que se 

presente una Moción, punto anterior, solicitando que se realice la Reposición del Pavimento 

en Camino de Las Balsas, y a continuación se presente una Pregunta sobre si la obra está 

realizada. Los Vocales deliberan sobre la realización de la obra, la valoración de la obra y el 

importe de la misma.  

A continuación toma la palabra el Vocal de la AA VV Santa María El Azarbe para comentar al 

Presidente la poda de los Ficus de la Puerta de la Iglesia de la zona de la Orilla del Azarbe. 

También comenta su satisfacción por haber aprobado la restauración del alumbrado en Vereda 

de Cayuelas, tan demandado tantos años. También comenta que cuando se liberen los 

Presupuestos se acometan las actuaciones en la zona de la Orilla del Azarbe que hay 

pendientes. A continuación toma la palabra el Vocal de la AA VV El Esparragal para 

manifestar su agrado por la presentación de Mociones por parte del Grupo Popular. Considera 

que las Mociones deben de “Instar” a que sean abonadas las actuaciones por el Ayuntamiento 

de Murcia y no con cargo a la Junta Municipal de El Esparragal. El Portavoz del Grupo 

Popular y el Portavoz de la AA VV El Esparragal deliberan sobre el dinero que se está 

poniendo a disposición de las Juntas, el Sr. Pérez Martínez comenta que cada año está 

subiendo de manera importante y el Sr. Botias Abellán que debe ser la Corporación Municipal 

quien sea la que ejecute las obras importantes de la Pedanía.   

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintidós horas y diez minutos del 

día señalado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy Fe. 

 

 

                        El Esparragal, Murcia, a 8 de Mayo de 2018 

Vº Bº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de El Esparragal,   

 

 

D. Francisco Navarro Vivancos 

 El Secretario-Administrador, 

 

 

 

     

 D. Jesús Valverde García 

 

 


